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Guayaquil, noviembre 18 del 2015 

Señor Ingeniero . 
MARCOS FERNANDO RUIZ GUZMÁN 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía UNILIDER S.A., en su sesión celebrada en esta 
fecha, tuvo el acierto de elegir a usted GERENTE GENERAL. de la compañía, 
por el lapso de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción en el 
Registro Mercantil. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto 
Social de la compañía, a usted le corresponde enire otras atribuciones, ejercer 
en forma individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad. 

Sus demás atribuciones constan.en la escritura pública de constitución otorgada 
ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo 
Cañarte Arboleda, el 17 de diciembre del 2002, inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil, el 9 de enero del 2003. 

Atentamente 

p. UNILIDER S.A. 

  

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Acepto el nombramiento que antecede 
Guayaquil, noviembre 18 del 2015 

  

ING. MARCOS FERNANDO RUIZ GUZMÁN 
c.c. 0909846248 

  

INSCRIPCIÓN CONSTAN 
añGIeo ENOJA DE SEGURIDAD 
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A” ¡Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 58.185 
FECHA DE REPERTORIO:03/dic/2015 

- HORA DE REPERTORIO:10:50 
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£ 
En cumplimiento con lo dispuesto en-la ley, el Registrador Mercantil del N Y 
Cantón Guayaquil, ha Inscrito lo siguiente: 6 

1.- Con fecha “tres de Diciembre del dos mil quince queda inscrito el 
>) presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía UNILIDER 

/ _ S.A., a favor de MARCOS FERNANDO. RUIZ GUZMAN, de fojas 
( y 46. 454 a 46.456, Registro de Nombramientos número 14.947. A [ 
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Guayaquil, 04 de diciembre de 2015 NS / 

REVISADO POR: Ñ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad WoWlos-daTós registrados, es de exclusivá responsabilidad de la o el 
declarante/cuándo esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecidó en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

y 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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ITENDENCIA HEMAS Panas 
DE CUA YSQuiIL 
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Receptar: Michelle Calderon Palacios 

Sa 
Sol 

/ 

/ 
) 

Ca 
2 

- 

DN UN 

( C 

. .


